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OFICIO N°1112-2025-2026-CTC-JCMC-CR 
 
Señora  
VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO 
Presidenta del Consejo Directivo 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público 
Presente 
 
Asunto: Invitación para informar en la décima sesión ordinaria de la comisión 
 
De mi especial consideración:   
 
Me dirijo a usted para saludarla e invitarla a informar en la Décima Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Transportes y Comunicaciones, a realizarse el lunes 1 de diciembre de 2025, a 
las 2:00 p.m., en la sala Carlos Torres y Torres Lara del edificio de Víctor Haya de la Torre, 
del Congreso de la República, sobre los siguientes temas: 
 

• Metodología para el cálculo de la TUUA de transferencia nacional e internacional. 

• Servicios remunerados mediante la TUUA de transferencia nacional e internacional, 
disgregándolos por aquellos que constituyen costos fijos y costos variables. Flujograma de 
procesos y actividades vinculados a un pasajero en transferencia.  

• Informe comparativo de la metodología empleada para determinar la TUUA (de embarque 
o de origen) y la TUUA de transferencia, con detalle en la estructura de costos (fijos y 
variables), demanda y crecimiento de tráfico aéreo proyectados. 

• Valor estimado total y para cada año del periodo de duración de la concesión del 
Aeropuerto internacional Jorge Chávez de la recaudación por TUUA de transferencia 
nacional e internacional. Supuestos empleados. Porcentaje de participación anual sobre la 
recaudación total por TUUA (de origen o embarque y de transferencia). 

• Fiscalización del uso de los fondos de la TUUA para verificar cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del contrato de concesión. 

 
Le agradeceré tenga a bien confirmar su participación y de los funcionarios que la 
acompañarán, remitiendo su comunicación al correo ctransportes@congreso.gob.pe .  
 
Esta invitación a informar se realiza al amparo de lo dispuesto por el artículo 96° de la 
Constitución Política del Perú y por los artículos 5, 22° b), 69° y 84° del Reglamento del 
Congreso de la República.  
 
Es propicia la oportunidad para expresarle mi consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CARLOS MORI CELIS 

Presidente 

Comisión de Transportes y Comunicaciones 

 

 

c.c. Presidente del Consejo de Ministros. 

 Presidente del Congreso de la República. 
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